
 

 
 

 

Asunción, 24 de octubre de 2025 

 

Nota AFD Nº  962 /2025 

 

Señor 
DIEGO ADOLFO LEGAL CAÑISÁ, Sub Gerente General de Operaciones Financieras 
Banco Central del Paraguay 
Presente 
 

Referencia: “Habilitación de cuenta” 

De nuestra mayor consideración:  

Nos dirigimos a usted y por su digno intermedio a quien corresponda, en 
representación de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), en nuestra calidad de Entidad 
Fiduciaria y participante del SIPAP con BIC FAFDPYPAXXX AFD - NEGOCIOS FIDUCIARIOS, 
a los efectos de solicitar la habilitación de una nueva cuenta operativa para el señalado BIC 
en el marco de uno de los contratos fiduciarios vigentes, suscripto entre la AFD y el Poder 
Ejecutivo, que posee una operativa similar a los Negocios Fiduciarios administrados 
actualmente por la AFD, cuyos fondos se encuentran depositados en vuestra institución.  

Al respecto, ponemos a consideración la siguiente numeración y denominación para 
la cuenta operativa solicitada, la cual será para la administración de recursos en moneda 
local únicamente: Cuenta 3071: FIPROMIPYMES - SENAVE. 

Ante lo expuesto, apelamos una vez más a vuestra acostumbrada colaboración y 
quedamos a la espera de un retorno favorable. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludarle 
respetuosamente. 

 

 
FERNANDO LUGO 
Gerente General 

 
STELLA GUILLÉN 

Presidenta 
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